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SESIÓN EXTRAORDINARIA 
27 DE DICIEMBRE DE 2019. 

 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
 

1. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
CELEBRADA EL 23 DE DICIEMBRE DEL 2019. 
 
 
 

2. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL LICENCIADO ISMAEL BRITO 

MAZARIEGOS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, POR MEDIO DEL 

CUAL REMITE A ESTA SOBERANÍA POPULAR LAS INICIATIVAS 

SIGUIENTES: 

 

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DERECHOS DEL ESTADO DE 
CHIAPAS. 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE LA HACIENDA PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE CHIAPAS. 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA 
EL ESTADO DE CHIAPAS 2020. 
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3. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL DIPUTADO EMILIO ENRIQUE 

SALAZAR FARÍAS, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL REMITE 

LAS INICIATIVAS DE LEYES DE INGRESOS MUNICIPALES, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2020. 

 

 

 

 

4. LECTURA DE LA INICIATIVA DE ADICCIÓN DE LA FRACCIÓN XIII AL 

ARTICULO SÉPTIMO Y CAPITULO XII DENOMINADO CONSEJOS 

MUNICIPALES PARA GARANTIZAR LA PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DE 

LAS ARTESANÍAS ARTÍCULOS 38,39,40,41,42,43 DE LA LEY DE 

DESARROLLO Y PROTECCIÓN DE LA ACTIVIDAD ARTESANAL DEL 

ESTADO DE CHIAPAS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO JORGE 

JHONATTÁN MOLINA MORALES, INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA 

SÉPTIMA LEGISLATURA. 
 

 

 

5. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL LICENCIADO ISMAEL BRITO 

MAZARIEGOS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO POR MEDIO DEL 

CUAL REMITE A ESTA SOBERANÍA POPULAR, LA INICIATIVA DE 

DECRETO POR EL QUE SE CREA EL INSTITUTO DEL PATRIMONIO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS. 
 

 
 

 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 43, NUMERAL 1, INCISO D) DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EL PRESENTE PROYECTO DEL ORDEN DE DIA, FUE ELABORADO POR 
LA SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS DE ESTE PODER LEGISLATIVO. 


